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T A R I F A S  

Disposición N9 1 
--- 

P - - - ~ ~ - - - -  -- - 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedde 
Texto no mayor de U)O patbm Publa'caci6n ( p h .  whbra) 

- Convocatorias Asambleas, Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................. $ 650 $ OJO 

.................. - Convocatorias Asambleas Profesionales $ 12,50 Jb 0,lO ................................... - Avisos Comerciales $ 21,OO $ &lo - Asambleas Comerciales ................................. $ 17,W $ 0,lO 
............................... - Avisos Administrativos $ 21,W $ 0,lO 

- Edictos de Mina .................................... $ 17,W $ oso ..................... - Edictos Concesión de Agua Pública $ 17,OO 8 0 , l O  - Edictos Judiciales ..................................... $ 8,50 b O J O  ..................... - Remates Inmuebles y Automotoms $ 17,W $ 0,lQ - Remates Varios ....................................... $ 10,50 Jb 0,lO - Posesibn Veinteñal .................................... $ 21,W $ O S O  - Cucesorios ........................................... $ 8,50 $ 410 

BALANCES - Ocupando más de % pág. y hasta M pág.. ............. $ 62,50 - Ocupando m á s  de 35 pág. y hasta 1 phg.. ............. $ 104,W - Más un adicional en concepto de prueba ............... $ 13,W 

- Anual ................................................ 151 83,m - Semestral ........................ .. ................. $ 52,OO - Trimestd ........................................... $ 42,W 

- Por ejemplar dentro del mes .......................... $ 0,80 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año ............... $ 1,U) - Atrasado más de 1 año ............................... $ 2,50 
- Separata ............................................ $ 3,W 

N - FOTOCOPIAS Resoluci6a M. G. NP 191/92 

- 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos 
contenidos en Boletines Oficiales agotados ............... $ 420 -- a 

NOTA: Dejar establecido que las publicaclmm se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a kr tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las 
siguientea reglas: 
-Las &as se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

ga95ismbs, no incluyendo los puntos y ias comas que Ios separan. 
4.m sígnos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán con$dexados. 
-rh y abredaturas, como por ejemplo: 95, &, $, %, 1, se considerarán como 

ulla piiabra: 
Las puhlicadmes se efectuarán p r ~ o  pago. Quedan exceptuadas las reparticiw 

naaionalw, prbvinciail~~ y nininicides, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
dmhistrativaa usuales "va10~ al cobro" postdora a su pubhad6n, debiendo adjuntar ai 
texto a pubiicar la co~espondiente ordm de compra O publicidad. -- -- . 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
lar que par disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO 
. . 
. . Salta, 12 de junio de i992 

DmF$l?O No' 714 
Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N Q  90-5753/92 - C?orrespande 1. 
VISTO las presentes actuaciones mediante 

las ouales la Clmm de Senadores de la pro- 
vineh de %1b sdieita se declare de Inte~*és 
Provincial, al Seminario Naeional e Enterna- 
ciond de Periodistas, que se realizará entre los 
citas 1@ y 20 de junio del presente año, en esta 
ciudad.; y 

COiNBIDERANDiO : 
Que en el citado seminario, se pretende re- 

novar y aunar criterios que en to poslble sirva 
para afianzar el compromiso que tienen ante 
la comunidad de transmitir los sucesos que a 
diario acontecen tanto en nuestro País como a 
nivel internacional. 

Que el +wQ,, es organbado por el Círculo 
de Periodistas Parlamentarios ten formación) 
y el Sindicato Argentino de FVensa ÉpiIJai 
SaItac), 

Que debido a la importancia de lo solicitado 
por la, Cámara de Senadores, el Poder Ejecu- 
tiv0 c~midera  vfable acceder a lo mismo. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
w c u l o  lo - Declárase de Interés hovin- 

ciG aJ "Seminario Nacional e Irnternaei.ana1 
de Periodistas", que organizado por el Círculo 
de Periodistas Parlamentarios (en formaci6n) 
y el Sindicato Argentino de mensa (PillaS. @d- 
ta), se realizará en esta m d a d  los dlas 19 
y 20 de junio del presente año. 

Art. 2. - Déjase establecido que la presen- 
te  declaración de Interés Provincial no irnpli- 
ca ayal y/o compromiso de apoyo económico 
a la gestión del Proyecto en virtud de la crí- 
tica situacibn económica por la que está atra- 
vesando d Gobierno Provincial. 

&t. 30 - El presente decreto sera refrends- 
do wij el señor Seccretario Genaal dr 12 Go- 
bernación. 

Art. 40 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letin Oficial y archívese. 

QOMEZ DIEZ (InL) - $uncosa (Int.) - 
García Lobo (Int.) 

que rcdba pam m piibiiead6n, las que 
a dlmMe de1 pbbW -- 

M. de Wreaoiitsr $o&l - Decreto N* 113 - iL2- 
6-92. 

Articulo lo - (Con vigencia al 19 de marzo 
y hasta el 32 de diciembre de 1992, afbbase al 
régimen de trabajo con dedicación exclusiva 
a la señora Viviana Dulce de Ruiz eiarefa, B. 
N.E. No 17.792.648) secretaria psivada del señor 
'Secretario de Acción y Seguridad Social, con 
ug porcentaje del ochenta por ciento (80%) 
sobre los haberes que percibe, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el artículo 
33 del decreto No 26291 y artículo 50 del de- 
creto N? 659/79. 

Art. 29 - E2 gasto que demande lo disIpesto 
precedentemente, será imputada a JurlsdiceiSin 
05, UBidad de Organización Ihl, Miniskrio de 
Bienestar Social, dentro del rubro Pairsonal &el 
Presupuesto vigente. 

M. de Bienestar Soeial - Decreto N'? 715 - 12- 
6-92 - Exptes. No% 15.993/86-Cád. ?S Y 58.W/ 
91-Cód. 01. 

Artículo 19 - Reckámo d WCWSQ de aba- 
da interpuesbo por 64 doctor Herencia Corne- 
jo Pigueroa, matrícula profesional N'? 687, re- 
presentante legal de la señora Hilda Daldms 
&e Temgel, en contra de la resolución No 2162- 
I de fecha 16 de setiembre de 1991, emanada 
de la C&ja de Frevisibn SwiciJ y confirmanse 
las medidas dispuestas en l a  misma. 

M. de Bienestar Social - Decreto No 716 - 12- 
6-92. 

Artículo 10 - Recházase el recurso de al- 
zada inteiypiuesto p o ~  el sefiar Narciso Rambn 
Gallo, en representación &e lw pensionados N9 
15-7801, Alejandro Aníbal, Leonardo Dante y 
Rafael D&rIol WQ, en wnba do Za rmduefdn 
No 2511-1 de fecha 24 de octubre de 1991 ema- 
nada de la Cbja de EVevisibn Social y mnfír- 
manse las medidas dispuestas en la mima. 


















